


17 

Gen ral1simo Dr. 
o • re id n1,e d 

Ciudad Trujillo.-

iud d TruJillo, 
Distrito do So.nto Don1ngo, 

Octubre 4 o 1944. 

t el L. ruJillo 1., 

1n epúblion, 

Honornbl 1or rasi ente. 

ngo el honor d avisar usted reo1bo 
de su nen aje Uo.28190 de :r cha 30 d a pt1 mb e 1944 
y del o.n xo pro oto l.& ,por ouyo medio a agras un 
P rrafo nl art!oulo 134 del ay l otornl vi n , 

o.386, del 10 d abril de 1926, y se diotan otr a 1.spo-
s1o1on s qu otan l l.,ay leotoral. 

l oe Jlurt1o1purle qu el �en do nprob6 
dioho proyecto d le7 y lo r m1t16 al Oámnrn d Dipu­
tados, para loa tin s oonstituoional a. 

Con s ntir.d ntos de la más d st1ngu1 a oon­
s1derno16n, saludo ust d uy atent nte, 

H. d • ,.__,��, la Concha, 
sidente del Sena o. 

nr. 
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Número: 2�/� f O 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de*º Domingo, 

3USET1 :t 
. I!: . .  � 

Me permito someter a la aprobación congresional, por conducto de 

ese elevado cuerpo, el anexo proyecto de ley por virtud del cual se a­

grega un Párrafo al artículo 134 de la Ley Electoral vigente, No. 386, 

del 10 de Abril de 1926, y se dictan otras disposiciones que afectan 

la Ley Electoral. 

El objeto del proyecto de ley es establecer de una manera expre­

sa que los Partidos Políticos que sean debidamente inscritos están in­

vestidos de la personalidad jurídica y qµe, en consecuencia, serán su­

jetos activos y pasivos de derechos, pudiendo realizar por medio de su 

representante legal, que será el Presidente de la Junta Central Direc­

tiva, todos los actos que interesen a dicha investidura, todo, sin per-
�· 

juicio de otras disposiciones especiales de la Ley Electoral relativas 

a los asuntos electorales, toda vez que, como se sabe, las cuestiones 

electorales relativas a las jurisdicciones provinciales y municipales, 

están a cargo d·e Juntas subalternas de los Partidos que tienen formas 

especiales de representación ante las Juntas Electorales subalternas 

correspondientes. 

El proyecto de ley dispone que en caso de disolución de un Par-
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tido político, o cuando deje de reunir las condiciones legales ne­

cesarias para permanecer inscrito, su patrimonio pasará al Estado, 

realizándose bajo beneficio de inventario la liquidación correspon­

diente de su activo y pasivo. 

Esta disposición me parece la mejor manera de resolver las cues­

tiones patrimoniales de los Partidos que dejen de existir, puesto que, 

siendo organizaciones que generalmente tienen un elevado número de 

.miembros, sería una tarea excesivamente laboriosa y de difícil reali­

zación, el reparto de sus bienes netos entre todos sus·componentes. 

La última disposición del proyecto tiene por objeto declarar que 

los Partidos Políticos inscritos en la actualidad están investidos de 

la personalidad jurídica desde que obtuvieron SQ inscripción, y que 

en todo lo relativo a este punto se regirán. por las disposiciones ya 

expresadas anteriormente. 

En realidad, se podría sostener la opinión jurídica de que el e­

fecto ae la inscripción de los Partidos Políticos, tal como ella está 

organizada por la Ley Electoral vigente, conlleva la atribución de la 
) 

personalidad jurídica, puesto que la Ley Electoral pone a cargo de 

los Partidos Políticos un conjunto de deberes que no podrían cumplir 

sin la posesión de un patrimonio �ropio, diferente del de sus compo­

nentes. El proyecto de ley que someto a la aprobación congresional no 

tiene otro objeto que el de evitar toda duda a este respecto, consa-
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grando la personalidad· jurídica de los Partidos Políticos inscritos 

de una manera expre�a y aprovechándose la ocasión para dictar a es­

te respecto disposiciones útiles, acerca de las cuales he hecho an­

tes las debidas explicaciones. 

y Libertad. 

N > 
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Número: 

.. 

EL C0NGRHS0 NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. 1.- Se agrega el siguiente Párrafo al artículo 134 de 

la Ley Electoral vigente, No. 386, del 10 de Abril de 1926: 

"Párrafo.- Los Partidos Políticos así inscritos estarán in­

vestidos de la personalidad jurídica, y, en consecuencia, serán 

sujetos activos y pasivos de derechos y podrán realizar, por medio 

de su representante legal, que será el Presidente de la Junta Cen­

tral Directiva prevista en el artículo 135, todos los actos que in­

teresen a dicha investidura, todo, sin perjuicio de otras disposi­

ciones especiales de esta ley relativas a los asuntos electorales. 

En caso de disolución de un Partido Político, o cuando deje de reu­

nir las condiciones legales necesarias para permanecer inscrito, su 

patrimonio pasará al Estado bajo beneficio de inventario, realizán­

dose la liquidación correspondiente de su activo y pasivo." 

Art. 2.- Los Partidos Políticos que en la actualidad estén vá­

lidamente inscritos se declaran investidos de la personalidad jurídi­

ca desde que obtuvieron su inscripción, y en todo lo relativo a este 

punto se regirán por lo dispuesto en el Párrafo del artículo 134 de 

la Ley Electoral, objeto del artículo anterior de la presente ley. 

DADA & & & 



CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
---•---

PRESIDENCIA 

Secor f)�. 
M• de Js. Troncoso de la 
presidente del sen�do, 
ciudad. -

senor presidente: 

ciudad Truj illo, 
Distrito de •anto Domingo 

17 de octubre del 1944. 

concha, 

Le aviso recibo de su oficio No. 1699, 
de fecha 4 de octubre derriente, junto al cual remi­
tió usted a esta cámara, después de haber sido aproba­
do por el senado, un proyecto de ley Jor cuyo medio se 
agrega un párrafo al artículo 134 de la Ley .lectoral 
vigente, l\,.O. 386, del lo de abril de 1926, y se di ctan 
otras disposiciones que afectan la Ley Electoral. 

Este asunto fué aprobado por la cámara 
de Diputados en sesión celebrada hoy y remitido al .,eo­
der jecutivo �ara los fines constitucionales de lu?ar. 

Atent�1ente le f'aluda, 

j :¡:>!'1.. 
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S 1íor Lic. l or:ririo I rr ra, 

Ciudad ' ruj 1110 • 
istrio ,nnto o 11 GO, 
Oot br o 1944. 

ros! . t le l e
'" u el Dipute e o , 

Ciud f ruj illo. -

or r .,i nt : 

Aptobo.do por 1 S n o, plúo re itir 
ust r 1 s conBti tuc 1onnl 1 xo roy c-
to ley por nuyo 1o s 
134 . lo. .J y 1 ctorl l vi 

19�6, y iotnn otr 
y Jl ctoro.l. 

r o.1 rtículo 
o. , 1 d bril 
ci t oto.n 1 

lu u uy t nt nte: 

nr. 

la Oonoha, 
enu o. 



Núm. 

Señor 

REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

17 de octubre de 1944. 

Presidente del Sena.do, 
Ci u d a d. 

Señor Presidente: 

Por encargo del Excelentísimo Señor Presidente 
de la República me es grato informarle 9-ue el proyec­
to de ley por cuyo medio se agrega un parrafo al ar­
tículo 134 de la Ley Electoral vigente, No.386, del 
10 de abril de 1926, y se  dictan otras disposiciones 
que afectan dicha ley, ha sido promulgado con fecha 
de hoy y registrado bajo el No. 7 1. 

he 
o. 

Le 

R. Paíno Pichardo, 
Secretario de Estado de la 

Presidencia 
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